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4
los Jetes no pucdvn aplicar, lasc imnondiií en la fomna quc delT-. á que-----  . . -. , .

.UH,» ,! art 78, y- « anotara, oh «ll ininuc o a

--S. M. la Reina nuestra-Sefrura.
(1. D. G. y sn augusta Real fa- 

eonliflii'm” W ,a
i^oM'dad en iuípnrlanlc salud.

mismo libro;. <
; I• Aít/ 86. !• ara. hafer etoeil.va la 
i re«wiisat)iMNl adnúpistraliva en los. 

casos á que se refieren los atlíoüios
' 80,8^ 8^ j-^ se instruirá clpt%

i

PEGLAMIATOOMiÁMlX).

Mí

I.ASCAnitERA' CIVILES OK LA AhMIXI*TRV 

GtüiN l'l'HLU'A..

CONCLLSL^.;

! Art. 81 y * 1*1^ dh r pren-) 
sion podrán inqjpnerse por los J’- feí-' 
de las oficinas lí^íidclka». cualquk- 
raque Sea sü CaVgoría.; LM’de sus- 
pénáioh S&I1&. po» los Gob^P* 
mtioíÁlí dd. provincia cuando.sé trate 
d1*' eníi|dL’adios.depéodienleJ tksu a»- 
totidéd.1 Sin pQrjuido. de lap. demás 
faciílladcs q te leí c.mdkre la ley pfd 
Pá bítfO'biéiiLo y AteWwW de 
laVprátfytiak’y por-los Jefes iiimé*. 
dillesdvb üfiq^ado snptoá Incor
rección, que tengan al meno» la ca- 
Ivgorit de J fes de Adminis^acion, 

- " La * e^viiíiaS y lé^raciofi Umti- 
vadaSiC iM^íéndrálí pói? los MiutólFO* 
y Jefes siip. HoZes á quienes. coFTCSh. 
pqnda di ftbJbblamkBko de lo* etí^ 
pkadÍLi knWsk’Á! efi U pina Admi< 
hkMíiv».r°l eo'Dmdfiin > iñ p^al

| subal^M eit Ul MfoíplHM iM & •-

difnlie,qup qonMflia: ;
¡ikl parte oficial del Ji leddL 

emplead^ prcsuiilo aufiir de la falla< 
■ í.‘ lile la defensa de tale poi c s h

cnk). .
3 • De k*A las. diligencias ne

cesarias para el 6^recii»toéto. de 
los. hechos.: '

4/ Dé la, califeion. do la fak 
la rehtiKMneiile la. graduación to-. 
tablecida en los áFtÍRlos aulieriores;. 
cajlificacion que haiiá el Kk á quien 

- coWespomla u^pomir la pcoay y >! • 
1 ■ 5/ Da la rc&Qlucion fundíala, 
, q^ se dictará, en vista de lo que re- 

Át‘ltv -. . .
’■ u Al t., 87. Cuando los Jf fas quo.! 
i tyyto de imponer la pena too sew» 

los uuuedialos-superiores - de Ujá eiñ- 
|d,‘5idp3 aufiiWS de las fallías, podi’íín 
delegar en quienes..tengan eMeciiác* 
kF til encargado de|insirwit los expe

* líjenles gubernativos a que so refiera 
cli artículo, auleüior.

rpi’fta de sHppeasio^ 
se impAwb'á si*mpre por escrity.;-. la, 
dé repreh^íób plfivadu se iih^drí 
df*ipalhíb^ |> ÉitlWtándhse- *n uii 
libtt| ^eo<h?b. ráu, Wtar- los ■ Mt. 
dv lis óíicilUM; h n^FetriíoB ^blíei 

. :«9jnoinyi^ Kchoi

An. 88. Los. expedientes dkbt-. 
rá« tcMninarae á ^s 16 dj^s ^per 
noticia de Ia falta el Jefe á quien to
que la resolución.. S lo pydrá am- 

este téüwno |*or el tiwupo 
necesario,, no esceilrenco d|c. wi mts | 

! en su. iotalidad, cuawk el menciona-. 
| dQ jjrfie no. resida

se hA insípido, el oxjwdienie.
-i A¿j 80. g ?Quedaran libré» de

caiigii que les oelá, confiado.
Art. 90. ' tó' éh41?H<los suje- 

!tos a procediuÓAnto cMúnal ante K-l 
• Tribunal do jusliciá. SOh>> INhltÁb diSn r ¡ 
frutar hasta <|ue recaiga sentencia ■ 
ej culoria le m lail de su sueldo., ,

Cuandto »o $e dickaUb> ik pr-Ubin k । contra vi empleado, ó: se aizxir.o el 
que hubiere recaído, .td Jefe á quien, 
corre-panda M t|oml)j;a.mm,>l<b. te- 

l nn Gucnta/ la» piteuflAtanciad. 
do c;ula caso, podrá autorizarle para 
que coOÚAjÚti en el dySemptbo^do ^U 
de^ifmVporci.bit1-udi)l6PtpnGc&.-5USU^llr. 
do por cutero. . <

! disi^pajcbw dfj este artículo 
; no so obftervanut, cuando gira cosa; 
' del Hüinen los reglaim nloá m ra

Ic a  de la Admiuisliacion respecto á 
los píccvdúnienlios incoados..por al? 
canees ó malversación de-caudales d 
eféclos públicos. ■

Art. 91. Si el einp^ad^encau- 
I sado fuere abpuello libremente, ten

drá dei:ecbu,a.l aboyo .<U la p^lé Ud, 
sufrlduqu^haya ¡d^dé de |Wil| r;: 

: y te puesto en ■■ su. desfino ! t6^)
se hubiere, provisto, ó; en otro cajo ái 

i ier comprendida en el| h ^-
' I, tire los Cesantes,, con detecho á la

""íu-inrariji / r.JieinpRD ecm g i Dú v i » 
lo que respeta á su cah-goría, en la 
da.-e correspondienic al sueldo supe-

Unk ■ 1I nn
I Afi mm^OSlCION ll\M..

Quedan déro^das todlts las di¿- 
posiciortés áfifiífibraíi^ltodaÉí opongan 
al’ présenle téglánlbiítyjE iE-d'

, ■ . fi^lo en c:u,Mdo Mar - •
so de mil áchodenlui seieéla seis. 1 
^Ksía rubiicaíló de la Real-manó. 
;Ml Vresadeiité'dtiGonrqo de Mi- 
n^tros, LeoppblgiOM.udl

1103 U9''lqm9 fiiomili

o 61 ni'^nnofi oup r s u ib  

G«=elad^;de^ 

hIKECON GENERA!.
EE yrRH3 LTUñA INDUSTRIA Y COMr.nCIO.. 

.ofín tib fih9¿9i k , - ■ i
Agricultura

Iti <9110 «IGII
jnff tMitonda ROlbáOi et ^obÁQrnp, 

por el ■. Embaj^kiriSo Mii zS 
París de qhéb'donl^iWOí obsev ^n- 
do,^ coit el mayor ri-¿or en 1* ran
cia lus di^posicioues.(preventivas 
contra el tifus conjUgipso dei ga- 
Hado> vacuno GhadispM^sjg;^ RPCj 
cuerdo á N» S^Ja Ue^liú^dpn f^u¡r' 
otilar de 45 de Febrero ótúmo, 

i que sé iu^ta á ú
I primer.^e^c.^ , V. 'S. la
1 e" cki6 »-<aln* ■ ; Polución que i *;

FCABonsabdidadf los jefes y recatlrálo-*, 
<U sobre qbe
ÍMífallaiprooedaibi etirofi. 4rscutdo :ú 
otniisío# «fT’aqttblla parlédit<tf rv1 idb 
^¡iiiTifzs ob crf .cnobenn^ v o y íHu o

,0T3 )3t¡ .uaa
Dl.-POSICioN HIANSITOIUA.

-Glnqib «fil ¡Rdo'iqs "ínrmloti 
Míe*!» lyie el. los p^^upiM-slOi

gWBíllilííl»* Y**6*1
ikbi <Ww?»>é«i’w»rem 

l¿tó Civil ÍI1W J SS!
Q*Us 4<! sustos, w 
tievk A°'.) «iffleWNMi* 
los que tienen suel^ 00 

nía .T38Í i; 0081 ob ooiinóuooQ

to! ú । la s eomMniéaéiWP 
brtí el particular ban idiMulfpo?

1 esté Aljwsterio Ja
1 Bart^ÍQp®*®) f»°bern^ 

¡ dor de SeviÍhb.n9iü9?.:‘'pí I
Dios guarde á i

Med?f!Rr^roum¿«3hr)ni 
* sb ci^noiuovnoo - r>! aohfi)9rqónq

M.C.D. 2022



__ l 9b li^Ui ol)
Real ó-ren circular de 15 de Febre- sacrificar las primeras ceses ata

ro de 18GG que se cita en la ante- ; cadas para evitar el contagio de 
las demás y los estragos de. que 
ha sido víctima la riqueza pecua
ria de otros países por no haber

ñor disposición.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICÜLTÜRA INDUSTRIA Y COMLRCi O

^ígñcnMtiih. ■ n A
aplicado á tiempo esta mee

perjuicio de loque en su día de- á los pueblos en el crio económi-
terminen las Cortes al votar los

mentó n* dice coníCsla tedia Ib 
siguiente:

«Las Reales órdenes dé 28me 
Octubre y l.- de Noviembre úl
timos, y la circular de esa Direc
ción general fecha 20 de Diciem
bre, dando cuenta de que se ha
bía desarrollado en diversos paí
ses el tifus contagios^ dti’garti- 
do vacuno, enfermedad qué fáon-*
mente se trasmite á otras espe- 

, cíes, han vastado sin duda para
(pie los Gobernadores, ausiliados 
por las demás Autoridades y cor
poraciones áquicnesin^ímbépriñ- 
cipalnienle atender este servicio, 
ejerzan la más esquirla vigilancia 
á /in de evitar su importación en^ 
la península: y es seguro que sin 
más instrucciones sobre el partí- 
cular habrían procedido con 1^ 
mayor energía para sofocar en un 
principio el prifnéC'*síntoma de 
aparición que se hubiera
Esto sin embafgí)» .y por; más qíie 
no exista ningpikiflugyqhg^^ 
dé alarma, el Gobierno de S. M. 
nni debe dejar de dirigir sus ex u 
citaciones. ipata. que, (jatérin. no , 
desíáparezca ¡o canlplelamofl^

rán de la exacta aplicación dees- 
las disposiciones y de (píese ejer
za la conveniente vigilancia por 
parte del| Resguardo de már y 

fierra, dando aviso á este Ministe
rio de cualquier novedad que 
ocurra sobre este particular, * se
gún les está encargado por las am 
tedichas disposiciones.»

Lo qué traslado á V. S. para 
xSiyon^qimiento y dejnás efectos. Á 

Vi W "-"l.l'te/Madrid la de Febrero de 18()6.
—El Director general, Félix Gar- 
cia Gómez—Sr. Gobernador de 
la provincia de__ _

isiífnbfi .9^—^toMimob v aiobsdí

presupuestos generales del Esta
do,
^Vengo en convocar á reunión 
ex (^ordinaria para el dia 10 de 
Abril pr$Imo á dichas cor^ra- 
ciones en la Penínstila é islas Ba
learéis, y para rl día 20 del mismo 
en las Canarias.

Dad0 en Palacio á 28 de Mar-

Gobérnacio, José de Posada Her
rera .

co de Í8(>6 á 1867, sin perjuicio
do lo que su dia determinen las 
Cortes al votar los presupuestos 
generales del Estado; Vengo en 
convocar á reunión extraordinaria 
para el día 10 de Abril nrQ.yimo á

mano.—TI Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera.»

De orden de S. M. lo comunico 
¡i V. S. para los efectos corres
pondientes.

ispueslo se inserte

|)F LA publicidad, Zara
?o oficial para su

l>E LA a goza 51 de Marzo

Gacela del 29 de Marzo.

¿0¡ ¿ i nocjiistr, s o aunim
i .MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

I < 1 i ' i ' *
Cofa fb r rná tí do me con ‘lo pr o - í 

•pucítd por ihi Mínistro de la;Gnor-1 
ra, do acuerdo con el Consejo do 
Ministros. sb lv»l ni

provincia <Ip Zaragoza.
de 1866.—Alejandro Marquina.

r ; -(JTCUIW.
■ fl(l ' hiile^oion C^neral de Infanle-

peligro Js^uAaíitenga. TÍY»).^U 
vigilancia y se empleen con 
la devida anlclaQÍon las . me
didas que aconseja la experien
cia. Fundada ^n, ^l^s Razones, y 
oido el Ministerio de Hacienda 
respecto de topuntos qumson de

Vetígo en decretar lo siguiente: 
í Artíciilól,0 Sesüprimeel dis- • 
Irilo militar de Búrgos.

i " Art. 2/ La Capitanía gene- 
Iral de Gfelilla h> Vieja compren- 
dei’á en lo sucesivo todo el terri-

. LÓrio-qtlé éti la!íiétiíalidad leper-i' 
i tenéce y él qüé com|>onia la dé;’ 

(Búrgos. / ub
Art. 5.° El (Apilan general

' dé Easlilla la Viejti'léndrá su rosh 
n. . - iv - " —"--i. 7—i delicia én Walladolid, V1* depén-b 
Dms goaede) a reserva de revo- i alenté ¡te Su autóridad ¿ e^ble- 
cario cuaudo to esun* oportuno

' mando de uii Marm-al de Campo.
I Art. 4.° Por el Miriistito de tá

su cwppteJMi&mk 1W3

para no causar vejaciones al co- 
ifidrcip sin causa íegitima^ se'ha 
sérvi(íó ordenar lo siguiente i - loe 

L° Queda prohibida la iníro- 
diicciíh^ehJw Península denlos- 
cuéro’s, séber V iotwq despojos 

‘procedentes de roscs qve; 
pCóCedaird^ países-'im'-donde eitisH 
la la mencionada enfermedad; •

2.° Whjsimdterléh 4‘hi un 
dsertipUlp^ó' ’ ■ taímen ; |las '-rese^ 
()tie' terfoan igual procedoneiasi 
prdliiViéndo*le' kriiwpprtaeion xle 
los an’iiiisí^i^tóeíMWfiy «aje(an
do a una observación de 1(1 dias 
los «pip aparezcan sanos, reclia- 
záúdósé‘ tododM que duráiiite: este 
período presenten algnnHsíntomfc 
de^ áltéraSorí * ¿oiH

■ Giíérm sé datáii Itls^ónMdbs cór-

5.° En el desgraciado caso de 
e se presente la enfermedad

propietarios la conveniencia de

PHESIPIESTOS.
Sin embargo de toaque 'respee-M 

10 á la .préseutación M los presu- 
puestosm u nieipales para ekulo ptó- 
ximo ptevine^n oircR lar de 22 del 
nro¿ id tinw, - recoida 6eria,.de Ju den 
28 del anlerioivt ríon muchoji loa 
A lcaMcs - qu^ dcsévítindoX'Kt^SíQv iyg 
sos, no han cumplido con tan áu^tb 
portante servició: phfclp tatito pfe- 

.. vengo á lo¿ hallan en ■este 
ícaso, (pré ísiéon leí impforogbble 
i término de 10 dias á contar des^; 
í de esta' fecha no; lian presentido 
lo¿ referidos ípFeEupiiesLos,./-,q«e-»3 
dan desde luego y sinmasr^uérr 
dos muliados «u 40 e^udós mán- 

i comu nada me n le con los.^nc^étíi-i) 
, ríes smqierjuicio (le expediií.pldü- 
¡ tone^-también á espantas; Iqs 
cuales (iiredaráiiíencargadoKde re-, 
cojer eL jiapel CQrrespoydienle á 
laaindi^adá mulla, peíanaiWiéndo 

i en el punto que l»s ordene, liasr 
i la: que jlistifique n ulh cnU'egaAJn
esie Gobierno dblos presupuesljos: 
releritlósi Znnagoza <to*de Abril

res|iondípntés para que se lleve á | do '18QG-.^Eb Gobernador• ' I MI
! debido erecto esta nuulida
| .-■‘ÓíKl'dl én Palacio á "28 de Mar-

zo dé t866!=üíEsÍá rubridadoi de; 
la Rebl mano.—^El Ministro de laEl Ministro de la

, Gtierfó; Leopoldo O‘donndl.
| s"! r oilawjb frúo gbl •fiti
I -luao uuji flot rjiF) "

MIMSTEhlO DE LA GOBERUVIOV

$
REAL DECRETO.

JJROTItiKAJH nol NiOI-ni
Debiendo aprobar las diputa

ciones provinciales, con arreglo 
al art. 55 Se-
tíénibre de 1865 para el gobier
no' y ádminislTacion dé l^S pre
vi AÍtaí f1 * qíe*
el^cúpo 'dé Ib cóhtribuciom dé in
muebles, cultivo y ganadería ha 
de exigirse á Jos pueblos en él afro 
económico de 1866 á 1867, sin

jiuidro Marquiná.züí pn-

i

8 l^íhl Vr bllp ti c Jugíji
.tv«^u»i0tiK*hstb

- d 4i 6«fii9ÍVí&l .88 t

EI Exeino. Sr.
Gime r hj c m n ín (Pd i

ría.—Negociado 4.’—Circular nú- 
hiero 152.—El Exciho. Sr. Ins
pector Gebeval de Carabineros en 
•17 del actual nie dice lo que si- 
ígue: . -
I Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra en R.Q. ^e- 

IchalSld^a^í^ii^ dlcet 1^1 sh 
ngienUí^—^xcnip. &V, liriua. 
Q. D, G. en vista de la comum- 

cácion de V. E. de 28 de Febrero 
último proponiendo varias medi
das pava cubrrp-le* vacantes de 
tropa que actualmente existen en 

luego 1000 hombres de las armas 

cito, con preferencia los volunta
rios, y 15I id cuándo sé verifique 
la quinta, sin que esta medida se 

. considere coínd apli’^áblc en lo su- 
ce^q, :s,ipmlQ.al propio ¡lie nípula 
v^itUnj (h^AÍMi^ipara la 
trega y dc.m.ás foripaJidades que, 

■ aGasiopetAÍ p^e de dichos «di» 
vidualSp-lpQólga S’iKü M nelmq 
do^oijulQ&DireélíOres generales 
iníytiNFjti iSJ^baliería jitíb 
de .sdb^ahuwi^^j (toasb^Tj 
chin y«nftque Mnjal
urgencia que exigen las necesida-

ileTacMo'^ Sigue. eM 61 *P

desdel servicio. De órden de S. M. 
lo digo á V. E. para su conoci- 

¡ mieuílp .yvefectps^nriguiptes. n
En consecuencia de lo'preveni- 

¿hpfftpismla B. O. y jal

«La neinaxq. u. g. Sé haf dig
nado espedir el Peal decreto si-'

° Debiendo aprobar das Diputa- : 
clones ^ovHícííles'cdti^'áfV^ át .clones p: v
art. 55 dé la ley de 25 de Setíem
lyée de 1865 {jara eb igoliiorno ,y 
adminhtracion. de।las pcimticiasb 
el repartimiento quelpor elfjtüpjo 
dé la contHbücipniide imHuebleay 
cultivo y ganadería, ha de exigirse

l
■

ponerme dé coi^ V. & 
respecto a los (.'sirenios á (jue 6o 
contrae para que del arma de su 
mfiiíeíiílQ'«jando ingre^ • 
luego en carabineros los soldadas, 
que se necesiten, puesto qim na 
dé caballieria «o hay vqc.an-lesy 
íengo la homa.de ¿jgnificaráy.Tb 
la conveniencia que al servicio re
portaría de llevar á cabofl^ pa^q 
de dicha fuerza con sujeción á las 
reglas siguientes:

M.C.D. 2022



3
Que sé consulte la voluntad de 

los soldados de batallones provin
ciales que reuniéndo las condicio
nes reglaniefítaritts quieran pasar 
al Cuerpo Cáfabincros si bien de^ 
berán ser solteros precisamente, 
no podiendo verificarlo mas casa
dos por haber ya bastante osee- 
dencia en el número de los que 
de este estado prudentemente 
pueden admitirse. , ,

Que se consulte igualmente á 
los demás soldados de los Batallo
nes activos, seacuahpiierael tiem
po que cuenten de servicio; en in- 
leligepcia que los que ingresen en 
carabineros deberán servir en es
te cuerpo el resto del de su empe
ño, siempre que les faltase para 
eslinguirlo cuatro ó más anos. Sí 
les fallase menos se reengancha
rán por el preciso para completar-, 
los, á fin Quc filtre unpjy.ptro 
tiempo, sirvay en este instilulq,, 
los citados cuatro años contados 
desde la fecha de su ingreso en el
nuismo.

• Son cmTdieiones reglamentariás 
indispensables para poder pasar 
á carabinei-^s, las de halwr obser
vado contante buena conduotap 
y no tener nota en sus filiaciones 
que les haga desincrecer; no ha
ber sufrido pena porproeesamien- . 
to criminal: tener toda la robus
tez v agilidad necesaria para la la- 
tigá'V buen (tesbmpóno del espe
cial servicio del cuerpo: ser solte
ros ó viudos sin hijos: nocsceder 
de 40 años de edad ni bajar de 18 
tener la estatura de cinco pies; sa-
bey lper¡ :y esc^bit^ó lener disposi
ción para apreqiler enbrevetérmi
no, y merecerbueninforme desús 
Jefes, todo al tenor de lo prescri
to en ciad. U.del reglamento.

Los reenganchados y engan
chados con operon á premio pe- 
cupiari.O| no.pojlrpn pasar áf cara
bineros si no lo renunciasen pró- 
viamenlb, senun se previene éh 
el art. 24 de ¡a ley de ‘21* de Ene
ro de iM^Í, v circular núm. 45 
referente á que los individuos que 
sean destinados á carabineros ú á ‘ 
otro justilulqque po sfi reclule por 
la vía de quintas, perderán sus 
derechos y se les liquidaran sus 
cii^^^.perciviendo solo la parte 
correspondiente al tiempo que hu
bieren servido, ajustándose por 
fin de mes, según ocurra uno ú 
otro caso. Gomó individuos .del 
cwrpíí.iqRa vpz Sue 
seikdi^frutaráp Jos mavores habe-, 
rePy gr a u jicrícÍbii^s$aS^nada^Ahti 
tod a I" 1<i b  ni á á*’-túñ t a j as N i q u é ís®1 

' cantraen, Iqy arls. 44# 4WM

Réstame tan solo manifestas 
á V. E. qiíe si contra lo (pie 
dé esperar, no se reuniese sufr 
cierfl^'tiúMerb dty soldados túlhn-

tarios de las condiciones regla- i1 UMVRRSIDAJ) >q ।
mentarías indispensables para pa- I de Zaragoza. i

El Bino. Sr. Director general de 
instrucción pubhca con fecha 28 de 
Febrero ünimo mé rymite el si^nleütb 
anuncio, , j ’. . t

«EstKn vacantes «n ef Instrtuto 
provincial de Pontevedra y en los In
cales de Coruna y Monforte lás cáte
dras (íé Latín y Gyie^o doladas con 
(-1 sueído anua] de 800 escbdns, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción como prescribe el art. 208 de 
la ley díí 9 de Setiembre de 4 857.

Los ejercicios se verificarán en 
laÜ-iversídaii de Santiago en la for- 
ína preveni’da enm tíli/lb segundo del 

‘ reglamento (le 1.° de Mayo de 
ISGí’^Vara ser admitido á la

saf* á carabineros en número de -
hombres detalladoj habría necesi
dad de proceder el sortee de los 
pue fál tasen para cotia píela rUe ñire 
quienes las reuniesen y contasen 
dos afios deservicio al menos, se
gún se practicó en caso semejante 
por Real orden de ‘26 de Noviem
bre de 185c2, ó en la forma que 
V. E. juzgase oportuna y. tuviese 
por conveniente delernnnar; pero, 
antes de resolver sobre este extre
mo, convendrá saber áqve púmcr..
ro asciende el de voluntarios lo 
que mereceré (Je; V. E. ^e sirv;} 
manifestarme oporlunamcn,^- -•>

Ruego á V. E. que en la pron. 
porción que se vayan recibiendo 
noticias del númerp de aspirantes 
báhile&qiie resulten de cada.cimrni' 
po, tenga á. bien participármelo 
por relaciones nominales eon m¡i¡. 
blusion (Je de las respec
tivas filiaciones y espresion de los 
pantos en que scuiiumeiilran para 
destinarlos á las comandancias mas 
próximas á dqndp resulten las va
cantes ctfyb d^tiho rómtiméhré á 
V. E. Juego cnn'opoiWiúdaíUálin 
de que puedan dejierJugary la
ja en el arma de. sq^igqo. q^go, 
á la yqz íp,^ el alta^tt qarabinerqs 
'y á Ja ma yor posible , p^y.y d jamayui uL^<udu; py ... 'friq^VlX 
PÜW19, asilen .peTARtRI;ISMl^ tala '
urgente necqsidatjgs (loLqspqpial .. , » » *, . g • n

s m ,leMwlllp$l.S»W’.l 'i W ? .
res Coroneles*,(¡os,(UflWfSlMflhi
yj.-JefesdelosJ^aUenps d^ca., V ;
¡zadores j proyÁn6istos*rg^piyn.,. j • SiM-M ^ 4' ™ M&a.

p^lixflfl,,oon1escepyon1.toltostcl8-.. ||u..j-Mití.» , |\1- ' 
ses que pa,saf! lío^<| ^.¡^t .blec^ie.^'

'y l/^efes (Je los.I^laUmms i 
Mores y provinciales.^j-o^ei;q 
já^plprar la voluntad de los in,(|i 
videos de tropa. dei Jos rpsn I 
pqqtivQ^,. .con, qscepcjon dpdasi cl»-ii 
ses, que fleten pmsan 
to (Je carabineros, cou .^ciop á 
1;$ rcgk)s( prescritas pi;eip-.. 
serta comunicación, y teniemk)!*
p^sepl^cjos de N. últimos mer- 

- pos,,quo,,esto lalisliiniippl^ .es Hn¡’í 
peijuicio ‘dql, oKde.padQjqp Q-o 
de 4 de Octubre último,

De los
se re mi ti r*í «i ú esja .direcoi(Mi,

I d.e,feFÍ>Wcíf''^filli,clt,"es i i0^ 
cuerpos en q^e 
iWu®, ,.lo 
inMtq.Diir». oe-d.^q to 
i^Ron^, , ; ¡| i ■
. á .¿os, Sfes,..te

de los? cuernos
: en el cumplimiento de osla dis-

itm kiyti 'l:.

posición.

4 i'l 1W1- «vi«W3Xüi oehnp cbo. lomas Orian v A azquez.- 
Es eopm.-M leinente (.oronel

b» no:» svtun «lo h
«I / Of ¿sil» I » u4 .olvido om 

bposicion, se necesita.=1Seres 

—3.° Haber observado úóa condü^ 
la moral irreprensible. 4.° ser ba- 
ch.Hcr en la facultad de Filosofía y

tener alguno de los tí u 61 
que habilitaban antes de la publica- 
con d?Yakíf&W

hlg5 St ÍWriW?.fl iniiiw

PVWW'Y'ÍM
hw'tóns is eíroiflfwf¡WM'>'j
gablo í-'/lOr defds„

NOTA. El Prótcsor que oblen-

[<d; ta aplica-
9F Wlhíte íamUn & de
.< dp . i( ,i. i.: da a las arles.

la publicación *le

uy h'i s.
•V

- ...fin - -TRI .bol*1 
tica, del citado est ibleeiuiicuU1 oúúim

..uít

. Y i enaciñmpliáüewM denlo preiíe- ।nki* ém ol actículo.'S".0 tlrl'cdilado.ryto 
glamqntn dwhtlMi AeiMaiyp fieMiBG 1 - 
s4r.p<ilHicai<HJo4bá‘«lÍAliiiliiiiie8}4ti las 
p d íy ¿ noiad» d» «sleídist ñloi á /los p fdOrb 

‘lunñoptyiiqniys.if'Hld .obr.bHiHH ol t4t
'tkafcigiÁ*^^ Catiro de 4866.p 

—‘El tict0lé<Jlúil,'Pcdrúr: B • h-or. i«. 1

El limo. Sr. Director general de 
InslTiicchw IpúbbííajríoP í depila 28 
(le Etorero úk- signietúe

unli idles agu^ifl^^q fhd/ oh H sib 13

de bita dis- ((¡,1*;^,, dft MU

dp< «m >«>»
! árd^proye^tpi^

un

prescribe- el.^L -

' . t Los., ejíyoidos se- V(dHfid3flái|iXenl 
la IhiweoqdKl lAWÍnwlkHMM> 

; fobma! prevenida beneb U'tiiUl se.-, 
i giindo.delLceglaiticnlo.dd'iliii®,; *b>

Mayo^ ^4. Pai-a^ admití, 
la oposición, se necesita.—i. ber 
españoL=2.e Tener 2i años de 
édad.=3.6 Haber óbsqrvado^ a una 
conducia moral irreprensible.=4.* 
Ser Bachiller en la facultad de cien
cias ó tener alguno de los títulos 
que habilitaban antes de la publi
cación de la ley de 18a7, para ha
cer oposición a dichas cátedras.

Los aspirantes presentarán en es- 
la Dirección general sus solicituoes 
documenladas en el termino impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta: y acompañarán á ellas el 

¡discurso de que (rala el párrafo 
¡4 ° 'del art. 8.° del mismo regla
mento ¿obre el tema siguiente, que ha 
señalad-* el Eral Consejo de instruc
ción pública: Dilatación de las cuer
pos sólidos, líquidos y gaseosos por 
el cálór,/y prd^chmieyfe para me 
diría.

Y en cumplimiento de lo ptevent- , 
do eo el art. 8.° del citado regla- 
^ieKlo^íe y^846ilaW<ti6, se 

publica en los Boletines de las pro- 
\ incíaojd^p^le distrito para inleli- 
gencia de los interesados á los efec
tos 0|ílu.tm¿Ml t vi;d wp 

! de

n

D- w 

dKlPllíiPde^Zat^oia^ ■

¡ que

halMuse vacante en este Juzgado la 
. ■ mieia idoJ xsh y

pbw «Mimí t 11®!.
GregWitólPalhcífK '

■ próvwmnp elcoreespondie^U l.cxp^tl 
dimite, por ácuerdo^elí M. L S. se- 

| Urri-

det en en el caso de
ii parí que lamino»pr^.^qw»-
I c'é‘dC^ á ctmlar'ttesderda IfttM .

píjéul
S£»l^^tí¿|^^(:?^ rfem3 «um 

de lor doMMlMIl WWi^
W’^mblJ^zgádo,

: Da,l9;ici>: Zaragoza,29 4eMhrtó
ten-1

¡
Kiiomoi4! k # utiKXo.l RnihcW*Jl 
OH <ii <q ÓUtNBTT til *♦!<'> tk'»<fl
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- '-s

Dar >ca^iUipartidq«Hj8H ’.C^.bfib -
iVf. < I ¡Tf QíChU s'ü citayJlla/ii^'V , 

-tolo MyMlrudM y n» i-.t 
PW M e,a p- r ^í-gunda vez/, a H -q e- * pid< u<u.

- \.(rrmez, natúml (le Cala- Considcnrndo que do la prue- 
Jáe I ba diclja y dád«raft.m<le hV? tes-

y' .¡e añas,de edad, paral conH^'s a(,»^w.<|uc, Juan
U íérmma.lrmwvé días cum- 1 «u ........ bienes que lü pió- 

a en esle Juzgad.., para ha. duzeau la reala de dublé jemal 
,l,er la sea.maa datada ..,,11, .......... . braeero y por la ber^a-

que contra el nusmo se si£,<- ‘ l'i»n espedida por el Juez de paz y

"‘■Ír^íiin ;n;8T «k  
l'a6l"rí.lW® 

parez^ ^ií ésle, J

eaiha .iuy cnlra el s.- s,^,, 
S d)re lesiofies a J<i»e Kamos. cilarle 
y e.npl^.rie pira ante é) Túbuhal 
supenvr.by apwiUñenlo que de 
n<> *!<o #e le deelarer» en re-

^allay..de Li-n.-Por su n.amhdh. 
y por uyyimia^ Imperador, Mar
celino Rulz de Luna.

lo 9np

San Pablo de Zaragoz^,,

D. Alanasio Tilnum .limz de pri . -,^uuw1h-4V j, rM 
mera ín^|¡A F^?.W!«¡1M '''

Por « I présehle oitiwillftma yí eau
por l^pprj (blietg á L 

(risling^^CarboucI puraque e 
nn'nq de nueve días se presente en 
este Juzgado á ser noti t]cailo y oum- 
plirla pona impuesta cu causa contra 
el mismo sébré lesumésibiq > apercibí 
bim¡cnlo de lo que haya lugAiii Dado 
«*H¡Zbl?>«6Wáj^’zqdf I S^. 
—Alanasio Tuñon.—4h>r iiiaudado 
de S. S., Camilo. 1forres..

T1 I..'^íUL . DpéaolA, 'di jkiurnd. (I 
D. Domingo LiTuíia, Escribano 
dd .híZgadVi dé prírtUint instan
cia de ^rs-

Gertiíiqo.qye;(}p el i^inlenle ^e 
pobreza (pie,, | uego se myncipnará 
se dictóla siguiente Senlencia: “

En la villa de Sos ;v 6 de Fe
brero de el Sr. D\ Timoleo 
Diéz; Júéz de ;pnmera‘ instwiu?; 
de-esté paitjdbv habihníoj.Yisto gs^ 
te espediente en solicitud del be- 
nelicio de pobr<*za para litigar 
prpmnvido por Júah'. BÍah Aecino 
de I ncastilTu..

Rdsulftiiidb qnb'en 15 d^ i)i*i 
ciembre dbl aíkh último poj; parle 
del Bítocurador Qi;t<ega ¡ á, y0Z y 
norpbve de, Juan Bran se pre^nío 
en este juzgado un escri¿h en el 
que manirestabn que-tenia* quéjNk 
figár contra W Mantíroa Loteahoh 
YÜÍd& dd Di. ¡ M?nqno ^o^uiláiig 
yqyünfl de L neastiiro y careciendo 
d^, J^nesnfjmda ju^iilicádq WiP 
que se defendiese por pobréi^G

Resutiálufp que4 cbtn^rido ¿rav^ 
lado de' diéno ibÁdenió á;! diclía 
D.‘ Martina Lozano y al Promotor 
iiscal, este la "Wacuó pero no

. $ik
^e'estimo y practico.

Su se^r^larió do b ncaslillo resul- 
■ a qiie (-1 e,spiésádo3dan Bran so-. 

O*paga poco mas do seis escudos 
pqr lodo género de. conlrdmcio-। nes..

Considerando que los que se. 
i liallanen los anledlehoscasits con 
1 merecedores de (|p«‘ se-les^lispon- 
se|;elbenelicio(tep(.breza.

\.slo o dispuesto en b.s anD- 
rulqside Iwlqy de, enuimiaimenloL i-ivil^y ,„! eÉ

Escriban,o diio: qite delua desda-'

Ijc^í^ Juan Rían para litigar en 
• la demanda que intento enlahlár 
contra I).* Martina Lozano v'mdh i y. utii"' —~ — — —

Miguel ' <*e Mai/raiio Mon^niílan man
en ¿r dhndo' soa avmládo v defendido 
LnUr"' ..a ..a' ... * i ...... .a a.como (al pobre y en el papel de 

su clase, sin perjuicio en su caso 
db’ lo dispuesto en los arlienlos 
IDS ) siguientes de la citada ley. 
llágast* saber esta sentencia en 
persona al Procurador Ortega y 
Promotor fiscal asi como en los 
estados del Juzgado por la decla- 

: rada rebelde insertándose en e| 
1 Boletín Oticial de la producid*, 
l A^' delinilivamcnte juzgando lo 

pronunció mandó y firmó diebm 
¡sénof je ^uny^ EscribiQÓ doy fcí. 
í—Tímelo. TMz.—^nfe rqi Ib»- ; 
mingo (’rrutia.

■ Es copia h literal del originar 
obrante en ol ésfiwdiente de mi es- 'í 
crílüibla al que me rednló y para 1 
sn Inserción en el Buietin Ólicial^ 
de la provincia en eumplíinicnto 
de lo mandado, libro.el presente

1 ¡que silrndy ^iriíW'en^aá 22 de 
Marzo dte 18GB.4-UQmingo¡ l'nyn^ 
liia.

I , ■
I - JUNTA PROVINCIAL ■ d i
| de -Uenel'cencía de Z^irti^ew.. di

El día 12 de Abril prósinto á 
| fas doce de la mañana se subasta

rá en la sala de Juntas del Go- 
’ bienio de provimíia el suministro 

dé éárñcd' ál Hdspital dé ^ñsfra 
Sra. de Gracia durante todo el 
áí)ó écÓhñMír de 18GG á 1867’ 
éóh árhiglo al pliego deeoniIMb- 
nesque sb lidia de moniticdlo eri
lo Sticretaiiía detesta corporacdon, 
debiendo ltoccr li>s proposieioheg

i en pliego Cerrado segnn ¡el ad*l v.»- ______ ~v..
| pililo nibdiÜ03Jy hajar»!! tipo de ¡ mismo objeto1, en el dias 10 y 15.

GrAiqniléiÚMróó^ lehtói < el?prte^telAü(^ lédjí‘^1 
í|j^ p'nitBqroHléiOWjyí^Ú^.^ín l omii^iimes^uúiw bhllA dpi)HWlH^ol 
¡?isl>r<lrtáiNWíl lie >•' í esAíñtiRtlihS^r^topia. .
pt*»pWi¿i^q8tortl$MB,Hífflho^ ik^(|i<‘Átetl4<^>qU6 iqqje^tej^
¡te idudbpw^lv i math^Mtilpildi^ jE
n líhi^á du|q‘iirtt*fwÍ9a|U^piU»^ la -^ofl^slorial á h1* op^h^od 

i ¡Zwi®goza24 de.-íMf#/,^-de IMfiÓyp m 4WiíteR8fd<bte5ite6f
= El ¡Preside Ule AlejiUidro Mar?o^ Eupntps de Ebro IV'de Abril de
qiiin^.—Bánimi María Lrgglle^ LStifí.—El alcalde,. Mánucl La-
setu-elárúK uhD£4 ,b mdrie b ,9 ..A ^rehidw hed ñ ; .J, u , o ¿o sb 
| IMcd’olÜ d(J ftropñskó^i. íd> n.
' D‘. N'^N'-.Wlno de..-.... habí- '
lafrte en ¡la Wlte' de .‘btd'.dtiúMQ?.1’ »<

I
intefhdb del pifen
¡es para el smiiini<l^i(*é',«lrnosu 
I Hospital <le Mra. Sin. de Gra- 
i¡te ■ d uralíte tedo ^ct prójimo * ta fr»f;

fv 18(i7, Mh 
oiúpj-diiKde' ti iverllh^rlo <ppr* ¡di 
•rerio (b>... (*n letra . y ile con- 
oniíidnd á hY píruvMdob en él 
imincib de síditislá a<*émf|hña el- 
loéiiménte que adredil* til depó^ 

sih)> de 290 eseudhs;.

' éc i d) ii<H¿-ri ¡ -/> 7 “onoioc.nd ^r /i j 
' । o-q i-- ij. -j» ¡m ^oliir.i
I >Gm 9KÍ,jfií;biií:mo,)¿id 6 'OÍ'irviut'.'di

to HE SEGLP.OS 

| YHSEGtJKO MI TI ü DFOLOTAS 

¡hl fS'.abhcimltHtA ilf MtU<ido, (ud(>r‘i--- 
wlu )*>r el liohicrno d- S. lt.119 

Id M‘rino múlui) ilMpiiriia*. flií tiM 
una-'iíhptiiíAU ‘^hi ’í 

5Ubliliicio!b mijilar; |s tina Sficicdadi 
mútiift. y legahiifuti constituida., qüe' 
lien», por objetó áynd¡ir á 1w padreé • 
de familia pana qm- ltk<s^a mV8 fácil 
redimir did su vicio d¡- las aiiú^s;ttt'l| 
a-picllos de sus. hij-is á qniem s l iCú-- * 
?e la suerte dr sol-ladii.

TMbÁ 1-^ ji'ó'cm-s. cumprcndidob 
por Ud> v eihvl.próvjmo 9Íiwb púduv 

. dbn iusCribinsé al scgur-ó múhi<V1 de 
qniidds ha¿a lá1 Vísp’rá lid <lia «*0 
(pie se vpiiqpu- el sorteo. <ea. oual- 
qph-náel, puidrlo v m I dotidi jiirgúe 

( .noroGoiííúmoo ¿Ho h  
-IFálíá^i lhJáljOGiaciúú^t,'la limtea*

Ildad, chdhbíüuqin^d» ló’: quo ||hade i 
ó fo. qjlíe^piipi^ liásta lk!:cuGlií tnds 1 
doA^ada, ganandó t-idN/ ylópüiui r^í) 
cMa. la cá#>Tidad ^áb^Vbluiv^píiXia । 
dr su. ¡mpesiciiti y ¡nesgo, que ha- 
y»"/-"'"-1". P'i*^ -ry 111 ''Ta'1» nesd,. a a?»^ 15 É w* 

sé hace mdí’.- los (fiw d hniUvaméiv* ■, <rtnrí,i-.l ... 
te -nn declar.ad.>s M.lda-lus. ,k •,aU

* E^ultifií^íólr piiiiicijjídi 
proviMHii’liN.' F^rjii^ .bi?^, úúe AWU* 'w nw Pn su
call^ dh Bi;ud num I; dará óq .obr/
r|prtnerieres y íhcibkuá (WWk>* r
, .r. ^Ma^ArunÁ ÍÁ.rl.Hi U 1 < ^d ob rn I.I imUHeiihl d'0‘próximo sorleov

•91b (>i<'í '>d o j íi'h (niitii 

» .... ........................................; s imé s e  

tador alguno en lias dos subastas tül>JjilWI0S ) (UlUdS (Io í UIIU II 
qih? *e inlenlaron por el arrien- (OS llCCCSiitlOS píHH fl CllpO ¿C

1 coniiiliuftónc^lodo cdil Wé-
villa de fr yéntosde hbrq; evAyun- ^bouníim ■ oby^ iird nírirl^ofl 
tamientode íii misma'lia díspüéib Sn®’íqi^SrY® .1 / otamientoi

ito el celebrar otra nueva con el

dual.i -iqm'i

: 1/al ir, de Abrirá , 
& d¿l nitel.lb^lW^U ’i

.s O y l.aia^ que 
o eií sú riíiué^a üitliv^ ' 
n o. íitiionM» 90T)mdmr,'3 
ob lob ojípi lo oúasiÉ) ot 

iid ^Muip ‘Hqmoia ,oñ
En la St'arnlaría d<‘ la villa de 

Tñ^nipí se aihiiitír^h fl! lós teírra- 
h-nientes jas altas y bajáis que ha- 
|:al hbbultf.có’i sü ríquel/iá.Mdivhhial 
pdP^fáifnd de H’ UÍáM* 
f ^o'oítim'» foín: oitimo ^obaha aol

Desde el día 4 del que rije basJa 
(drli5*k4misiTH>i en? la.;Sém(?lttRa 
de- dai v. i Ikhllo^pt^se -ad mi lira n l
Ib*-. leifratetttiitesJhh alU^. yi-'k1- 
ja^i iqubfhaya Jiabidfheu r^pi^-.v 
ihdividual.
1 -nd mi rmooiouHhb íi^tid 9tií onp 

En la SiaTelariá $ la villa de
1 uqntp^.qe, Ebro: se admilinan a 
les lerr^njeiil.esd|isalhis y liajas 
<pie haya habido en su iiqmvn. 
individual., por tórmino de 9 
^Wl’ñb iGp;d (íi brdm nb 9(MTcO^ oh

-ca ;a9Íq o')ni>*k>'.,iü.U:j¿o id

Desde el 1 al 12 de Abril en la 
¡s&KnfcniM-Wu^ 
se adinitirán á los terratuniente^. 
lasabas v bajas que hava habido, 
an sd ilijütóac iddividimi.' ní'1' oi
-bc^iiú y nobmi Hiiqpmoi 90J 

I - iq oimdiq qo (¡(rj ^obtiib

Desde el día 4 hasta el 12 de , 
et'1! nqwapnf.nm o l o u Huy-iiid Abril se hallara abierto ai publico 
enla.S^^MAvuntii.nien. 

, to del pueblo d<‘ Barbotes el ayii-
.......... ..

. eií fa Sécreihi^a de litada <h‘Jalbd 
se admitirán á los Imniitenientos 
las á’lltis líálía1 habido

E» la ¡i«|iwiita de esk.lU)- 
h-ttti sé hallan de venia los re-

H

fip .3

.ndhiftoiíí^MNlQlwyídVAtó*)
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